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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: ALIM (EJE) 2006-00841 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 15 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: ALIM (EXO) 2010-00297 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 10 de 

noviembre del corriente año, pues el escrito de subsanación 

arrimado es extemporáneo, ya que el término para presentarlo venció 

el 21 de noviembre de 2023, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: ALI 2018-00055 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y conforme a lo 

reglado en el art. 286 del C.G.P., se corrige el auto del 14 de 

noviembre pasado, en el sentido de indicar que el nombre correcto 

del demandado es JUAN CAMILO MILLAN ZAMBRANO y no como allí se 

dijo. 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: UMH 2018-00356 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 04 de noviembre de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE:  

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubieren REMANENTES pónganse a disposición del 

Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.   

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

REF: ADJ. JUD. APOY. 2019-00544. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

Continuando el trámite de este asunto, procede esta Juez 

a convocar a la AUDIENCIA de que trata el artículo 38 numeral 7º 

y 8º de la Ley 1996 de 2019, para lo que se señala la hora de las 

9:00 a.m. del día 13 de JUNIO del año 2024, audiencia que se 

llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán comparecer las 

partes, sus apoderados, testigos y demás citados; y en la que se 

evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, 

fijación del objeto del litigio, decreto y evacuación de pruebas, 

alegatos de conclusión y se dictará el correspondiente fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que 

permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 
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testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos 

que vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.  

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI 2021-00155 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Para los efectos legales que haya lugar, téngase en cuenta 

que la parte demandante remitió en debida forma, mediante correo 

electrónico, el citatorio de notificación a la pasiva.  

 

Conforme a lo anterior, procédase por el interesado a remitir 

el aviso de que trata el art. 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: SUC. 2021-00309. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- No obstante los requerimientos realizados en el numeral 1º 

del auto proferido el 9 de mayo de 2023 (archivo 94) y lo señalado 

en auto del 17 de octubre de 2023 (archivo 103), de la revisión 

del expediente, se evidencia que, efectivamente, los señores TOMAS 

PRASCA MEJIA y SOFIA PRASCA MEJIA, concurren al proceso en calidad 

de cesionarios de los derechos herenciales que el heredero 

reconocido en este trámite, señor JAIME ALFONSO PRASCA CEPEDA, 

hiciera mediante venta otorgada a través de la escritura pública 

No. 1964 del 10 de octubre de 2022 de la Notaria 9 del Circulo de 

Bogotá (archivo 80), razón por la cual, se dispone: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO lo dispuesto en el numeral 

1º del auto del 9 de mayo de 2023 y auto del 17 de octubre de 2023 

(archivos N˚ 94 y 103).   

 

SEGUNDO: RECONOCER a los señores TOMAS PRASCA MEJIA y SOFIA 

PRASCA MEJIA, como cesionarios a título universal de los derechos 

de herenciales que le puedan corresponder al señor JAIME ALFONSO 

PRASCA CEPEDA, en la sucesión de su progenitor TOMAS WENCESLAO 

PRASCA VIÑAS (Q.E.P.D.), conforme a venta que de tales derechos 

herenciales fuera efectuada mediante escritura pública Nro. 1964 

del 10 de octubre de 2020, otorgada en la Notaria 9 del Círculo de 

Bogotá (archivo 80). 

 

2.- Se reconoce como apoderado de los mencionados cesionarios, 

al abogado ALI AMED SARASTY PRADA, para los fines y efectos de los 

poderes conferidos (archivo No. 101). 

 

3.- En firme el presente auto, retorne el expediente al 

despacho con el fin de programar la fecha para la audiencia de 

inventarios y avalúos. 

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: SUC. 2021-00518. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- En consideración a las manifestaciones elevadas por los 

apoderados de los interesados, Drs. EDWIN FERNANDO BELTRÁN 

RODRÍGUEZ y MARINA TRUJILLO SERRATO (archivo No. 62) y como quiera 

se encuentran facultados para presentar el trabajo de partición, 

se les autoriza en ese sentido. 

 

2.- Del trabajo de partición y adjudicación de los bienes 

inventariados (archivo N° 62), se corre traslado a las partes por 

el término legal de cinco (5) días, para los fines señalados en el 

art. 509 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: UMH. 2021-00668. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandada atendió lo 

dispuesto en auto anterior (archivo N˚ 36), respecto de los 

testigos solicitados (archivo No.37). 

 

2.- Se requiere nuevamente a la parte demandante, para que 

en el término de tres (3) días, proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado por auto del 17 de octubre de 2023 (archivo 36), pues 

respecto de los testigos solicitados en la demanda (archivo 03), 

deberá “…enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba…”, 

so pena de tener por desistida la prueba testimonial.  

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

BOGOTÀ D.C 06 de diciembre de 2023 

  
En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo 

dispuesto en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede 

a realizar la liquidación de costas, a favor de la parte 

demandante y a cargo del demandado dentro del presente proceso, 

de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho Primera y Segunda Instancia $1.160.000 

                       --------------- 

TOTAL, COSTAS y GASTOS    $        $1.160.000 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 
SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: IND: 2021-00729 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 

366 del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV 2021-00945 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante remitió e debida 

forma el citatorio de notificación a la pasiva, quien, dentro del 

término legal, no compareció a recibir notificación personal. 

 

Conforme a lo anterior, la parte interesada, proceda a 

notificar por aviso al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE  
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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: SUC. 2022-00067. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta que las partes intervinientes frente al 

requerimiento realizado en audiencia celebrada del 12 de octubre 

de 2023 (archivo 44), guardaron silencio, se dispone:  

 

Designar como PARTIDOR de la lista de auxiliares de la justicia 

a los Drs. LUZ ANDREA GARCIA PEREIRA, DAISSY MARIN SALINAS e HILDA 

PATRICIA ALFONSO MONDRAGON; a quienes se comunicará el nombramiento 

por el medio más expedito, advirtiéndoles que el cargo será 

ejercido por el primero que presente memorial aceptando el cargo. 

 

 
 

Además, que si dentro de los cinco días siguientes a la 

comunicación de la designación, ninguno de los auxiliares nominados 

ha concurrido a notificarse, se procederá a su reemplazo con 

aplicación de la misma regla (arts. 48, inc. 2° y 507 del C.G.P.).  

 

En el evento de aceptar el cargo, desde ya se autoriza al 

auxiliar de la justicia para efectuar el correspondiente trabajo 
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Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

de partición, en el término no mayor de veinte días, contados a 

partir de aquel en que solicite a la secretaría del juzgado la 

remisión de copia del expediente escaneado. 

 

2.- Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral quinto en la audiencia del 12 de octubre de 2023 (archivo 

44). 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV 2022-00220 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 04 de noviembre de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE:  

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubieren REMANENTES pónganse a disposición del 

Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.   

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:
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BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV 2022-00487 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra 

inactivo en la secretaría del Despacho desde el 04 de noviembre de 

2022, el despacho conforme con lo reglado en el numeral 2º del 

art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE:  

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubieren REMANENTES pónganse a disposición del 

Juzgado respectivo. Ofíciese.  

 

3. Sin especial condena en costas.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.   

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

REF: UMH. 2022-00553. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del 2 de julio de 2024, audiencia 

que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán 

comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás citados; 

y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, saneamiento 

del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto y evacuación 

de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el correspondiente 

fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 
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con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

BOGOTÀ D.C 06 de diciembre de 2023 

  
En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo 

dispuesto en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede 

a realizar la liquidación de costas, a favor de la parte 

demandante y a cargo del demandado dentro del presente proceso, 

de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho                  $    4.087.615 

                          --------------- 

TOTAL, COSTAS y GASTOS    $     4.087.615 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 
SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI: 2022-00616 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 

366 del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

BOGOTÀ D.C 06 de diciembre de 2023 

  
En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo 

dispuesto en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede 

a realizar la liquidación de costas, a favor de la parte 

demandada y a cargo del demandado dentro del presente proceso, 

de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho                  $    150.000 

                          --------------- 

TOTAL, COSTAS y GASTOS    $     150.000 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 
SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: FIL NAT: 2022-00794 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 

366 del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 353-2666 ext.71007 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: LSC. 2022-00840. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

En consideración a la solicitud elevada por el apoderado de 

la parte actora y como quiera que se observa que las partes 

adelantaron acuerdo extraprocesal (archivos N˚ 25 y 29), esta JUEZ 

SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de LIQUIDACION 

DE SOCIEDAD CONYUGAL, presenta la señora DILIA TERESA REY QUEVEDO 

contra el señor RAFAEL ALEJANDRO DEL BUSTO REY. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que fueron 

decretadas con ocasión en el presente proceso. Para el efecto, 

líbrense los oficios respectivos. 

 

TERCERO: SIN COSTAS. 

 

CUARTO: A costa de la parte interesada, por secretaría 

expídase copia auténtica de ésta providencia, cuando así lo 

solicitaren. 

 

NOTIFÍQUESE  

   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 353-2666 ext.71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        lct 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: SUC. 2022-00889. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Se requiere a la SECRETARÍA DE HACIENDA para que en el 

término de cinco (5) días, proceda a emitir respuesta a los oficios 

2072 elevado a través de correo electrónico el día 15 de diciembre 

de 2022 y 12 de octubre de 2023 (archivos N° 14 y 26).  

 

Ofíciese, adjuntando copia de la referida misiva y 

constancias de envío. 

 

2.- No se tiene en cuenta el escrito elevado por el 

apoderado judicial de los intervinientes (archivo 27), relativo a 

“…adicionar el inventario de bienes relictos…” pues la relación 

del inventario de los bienes relictos del causante, se anexan con 

la demanda acorde con lo previsto en el numeral 5º del art. 489 

del C.G.P., no siendo procedente la adición de la misma a esta 

instancia procesal.  

 

Ahora bien, si lo que pretende es inventariar nuevas 

partidas, dicha oportunidad se surtirá en la audiencia de 

inventarios y avalúos que se señale de conformidad con lo 

estipulado en el art. 501 del C.G.P., tal como se le indicó en el 

numeral 3º del auto del pasado 11 de octubre de 2023 (archivo 25), 

razón por la cual, deberá estarse igualmente a lo allí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE  

   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI 2023-00201 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Para los efectos legales que haya lugar téngase en cuenta la 

dirección de notificación del demandado arrimada por la parte 

accionante. 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

BOGOTÀ D.C 06 de diciembre de 2023 

  
En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo 

dispuesto en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede 

a realizar la liquidación de costas, a favor de la parte 

demandante y a cargo del demandado dentro del presente proceso, 

de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho                  $    1.000.000 

                          --------------- 

TOTAL, COSTAS y GASTOS    $     1.000.000 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 
SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI: 2023-00350 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DEL 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 

366 del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la 

liquidación de costas practicada por la secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: UMH 2023-00587 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Conforme a la solicitud que antecede y por ser procedente de 

conformidad con lo preceptuado en el art. 92 del C.G.P., se acepta 

el retiro de la presente demanda.  

 

En atención a que en este asunto fueron decretadas y 

materializadas medidas cautelares, se ordena su levantamiento.  

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: ADJ APOY 2023-00512 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

En atención a que la parte accionante acreditó el 

fallecimiento de la señora GLADYS NUÑEZ DE ESTRADA, demandada en 

este asunto, se Ordena la terminación y archivo del presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EXO ALI 2023-00529 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Para ningún efecto se considerará la constancia de 

notificación arrimada por la parte demandante, como quiera que la 

misma no cumple con los requisitos de los art. 291 y 292 del 

C.G.P., téngase en cuenta que no se arrimaron ni el citatorio ni 

el aviso de notificación, propios para esta forma de notificación. 

 

Conforme a lo anterior, la parte demandante proceda a 

notificar a la pasiva en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: ALI 2023-00829 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: EJ. ALIM. 2023-00865. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 

constituye plena prueba contra ella.- 

 

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C.G del P., en 

concordancia con el 152 del C. del M., LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, 

contra el señor ANDRÉS DAVID GÓMEZ MARTÍNEZ, a favor del menor de 

edad JUAN DAVID GÓMEZ OSPINA representado por su progenitora, la 

señora WENDY YURANY OSPINA MARTINEZ, por la suma de $30.858.001,54, 

correspondiente a las cuotas alimentarias del mes de enero de 2016 

al mes de octubre de 2023 y por las cuotas de vestuario de los 

meses de junio, octubre y diciembre de los años 2016 a 2022 y junio 

y octubre de 2023. Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en 

acta de conciliación de fecha 9 de febrero de 2015 adelantada ante 

el ICBF- CENTRO ZONAL DE FONTIBÓN de esta ciudad. 

 

Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 

que por los mismos conceptos se sigan causando y los intereses 

legales tasados al 6% anual, en ambos casos hasta que se verifique 

el pago total del crédito demandado.  

 

Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 

con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para formular excepción de pago 

(total o parcial), y para cancelar la prestación adeudada. 

 

Así mismo notifíquese al señor Defensor de Familia, por el 

medio más expedito. 

 

Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia 

en la forma ordenada en el art. 129 del C. de Infancia y 

Adolescencia. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 

6° del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

               

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ac4c3fb6c58df81b9d00829ad57b9f36f7f03f22acab0939faab5724822aae2

Documento generado en 06/12/2023 04:08:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (601) 353-2666 Ext 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        DMNN 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: CUR AD HOC 2023-00867 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI 2023-00873 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: ADJ. JUD.APOY. 2023-00874. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

ADMITIR, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

ley, la anterior demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS PARA 

LA REALIZACIÓN DE ACTOS JURÍDICOS, presentada por conducto de 

apoderada judicial por los señores PEDRO FAUSTINO LANCHEROS YAYA, 

MANUEL ANTONIO LANCHEROS YAYA y JOSÉ OLIVERIO LANCHEROS YAYA, en 

favor de la señora BERTHA INÉS LANCHEROS YAYA, en consecuencia, se 

dispone: 

 

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado por el 

término legal de diez (10) días. 

 

 De conformidad con lo señalado en reciente oportunidad por la 

SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA1 y atendiendo 

la situación de salud de la señora BERTHA INÉS LANCHEROS YAYA, se 

nombra en su favor, como CURADOR AD-LITEM, al Dr. CARLOS EDUARDO 

PORTILLA ROSERO - e-duale@hotmail.com. 

 

Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Notifíquese este auto a la señora Agente del Ministerio Público 

adscrita al Juzgado. Comuníquesele por el medio más expedito y 

eficaz. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 6° 

del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

               

Reconócese a la Dra. YAB LEIDY SOTO REYES como apoderada 

judicial de la parte demandante, para los fines y efectos del poder 

conferido. 

 

                                                           
1 STC3329-2023. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AGREGAR al expediente la valoración de apoyos aportada junto 

con la demanda, de la que se correrá traslado en la respectiva 

oportunidad procesal. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de designación de apoyo 

provisional (archivo N° 006), se pone la misma en conocimiento del 

DEFENSOR DE FAMILIA y la AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO adscritos 

a este despacho judicial, para que en el término de tres (3) días, 

efectúen el pronunciamiento del caso. 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para que 

en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 
NOTIFÍQUESE  

   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 896b62a6c703a15e28581a85cc8bcc188e8257cbe1f649264f0d06a3dcc55ecb

Documento generado en 06/12/2023 04:08:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (601) 353-2666 Ext 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        DMNN 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: PRIV PAT POT 2023-00875 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: OF ALI 2023-00876 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 20 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI 2023-00877 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: DIV. 2023-00879.  

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se encuentra al Despacho el trámite procesal de la 

referencia, para efectos de imprimir el trámite subsiguiente, esto 

es, pronunciarse sobre la admisión de la demanda.  No obstante, de 

la revisión del libelo demandatorio, así como, la subsanación 

allegada, permite concluir que la demanda será nuevamente 

inadmitida, para que, en el término de cinco días, so pena de 

rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias: 

 

1.- Indique si la demandante aún conserva el último domicilio 

conyugal, a efectos de determinar la competencia, de conformidad 

con lo estipulado en el artículo 28 del C.G.P. 

 

2.- Cumplir, respecto de los testimonios solicitados, la 

exigencia de que trata el artículo 212 del Código General del 

Proceso, esto es, enunciar “concretamente los hechos objeto de la 

prueba”. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

   

Firmado Por:

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 942c262fb256e0e4328059163011988dc32d7d707668141b87c422df082841d9

Documento generado en 06/12/2023 04:08:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (1) 353-2666 ext.71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        lct 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: SUC. 2023-00882. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

Vista la anterior demanda, la documental a ella acompañada y 

lo previsto en los arts. 488 y s.s. del C. G. del P., el juzgado 

dispone:  

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en éste juzgado el proceso 

de SUCESION INTESTADA del causante MIGUEL EDUARDO ROJAS (Q.E.P.D.), 

quien falleció en Bogotá el 4 de octubre de 1994 y quien tuvo su 

último domicilio en esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la facción de los inventarios. 

 

TERCERO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir en el presente sucesorio. En consecuencia, procédase 

por la secretaría en la forma ordenada en la Ley 2213 de 2022, 

efectuando para el efecto el registro del proceso en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CUARTO: RECONOCER al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR como heredero de la causante en el último orden 

hereditario, quien por conducto de su apoderada judicial manifiesta 

para todos los efectos legales consiguientes, que acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

QUINTO: Cítase a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales, así como a la Secretaría de Hacienda, de conformidad 

con lo ordenado en el art. 49 del Decreto 807 de 1993, en 

concordancia con el art. 490 del Código General del Proceso, para 

que se haga parte dentro del presente sucesorio, para los fines 

señalados en el art. 844 del Estatuto Tributario. Líbrese el oficio 

respectivo anexando al mismo copia del acta de inventarios, a costa 

de los interesados. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los asignatarios, que la notificación de 

este auto a los mismos, también constituye requerimiento judicial 

para constituir en mora de declarar si aceptan o repudian la 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

asignación que se les hubiese deferido, conforme así lo prevé el 

art. 94 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

párg. 6° del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por 

estado. 

 

OCTAVO: Ofíciese a la Unidad de Informática, a la 

Administración de los Registros Nacionales y al Centro de 

Documentación Jurídica CENDOJ, a fin de que conforme a lo dispuesto 

en los Acuerdos PSAA14-10118 y PSAA15-10406 del CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, procedan a dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los parágrafos 1° y 2° del art. 490 del C.G.P. y 

remítase por el medio más expedito y eficaz. 

 

NOVENO: RECONOCER a la Dra. ANGHEL TATIANA CACHAYA DUSSÁN como 

apoderada judicial del I.C.B.F. 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para que 

en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV 2023-00883 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI 2023-00891 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 22 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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Carolina  Laverde Lopez
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV 2023-00893 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 22 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: 2023-00894. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta que los defectos anotados en el auto 

inadmisorio de la demanda (archivo N˚ 005) no fueron atendidos, 

esta Juez RECHAZA la demanda. 

 

En efecto, no se adecuó la demanda conforme lo ordenado en el 

auto inadmisorio, pues la manifestación relativa a que ““DEMANDA 

PARA DEFINIR VINCULACIÓN DEFINITIVA EN ASPECTOS DE SALUD”,” no 

está definido en los asuntos de que tratan los numerales 14 y 17 

de los artículos 21 y 22 del C.G.P. mencionados por esa parte; 

máxime, que lo que pretende controvertir es la “desvinculación de 

los servicios de salud” de la persona a quien representa, que 

fundamenta en la Ley 100 de 1993, trámite que debe adelantar ante 

la entidad respectiva, no siendo el Juez de Familia el encargado 

de dirimir el conflicto que plantea. 

 

2.- Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente 

compensación. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: EJ. ALIM. 2023-00895. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

El documento que se trae como base de la ejecución contiene 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

determinada suma de dinero proveniente de la parte ejecutada y 

constituye plena prueba contra ella.- 

 

En tal virtud, el juzgado, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 422, 431 y 442 y ss. del C.G del P., en 

concordancia con el 152 del C. del M., LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, 

contra el señor RAÚL FERNANDO MORA ANDRADE, a favor de la menor de 

edad MARÍA LUCIANA MORA PALACIOS, representada por su progenitora, 

la señora OLGA INÉS PALACIOS HOYOS, por la suma de $7.709.625,oo, 

correspondiente a las cuotas alimentarias de los meses de 

septiembre a diciembre de 2022 y enero a noviembre de 2023, por 

cuotas de vestuario de los meses de junio, septiembre y diciembre 

del año 2022 y junio y septiembre de 2023, subsidio familiar de 

los meses de febrero a diciembre de 2022 y enero a noviembre de 

2023, y gastos de educación de los meses de febrero a diciembre de 

2022 y febrero a noviembre de 2023. Lo anterior, de acuerdo a lo 

establecido en acta de conciliación de fecha 24 de febrero de 2022 

adelantada ante el ICBF- CENTRO ZONAL DE ENGATIVÁ de esta ciudad. 

 

Igualmente, se libra mandamiento de pago como por las cuotas 

que por los mismos conceptos se sigan causando y los intereses 

legales tasados al 6% anual, en ambos casos hasta que se verifique 

el pago total del crédito demandado.  

 

Notifíquese éste proveído al ejecutado observando lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia 

con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta 

con el término de diez (10) días para formular excepción de pago 

(total o parcial), y para cancelar la prestación adeudada. 

 

Así mismo notifíquese al señor Defensor de Familia, por el 

medio más expedito. 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ofíciese a las Centrales de Riesgo y a Migración Colombia 

en la forma ordenada en el art. 129 del C. de Infancia y 

Adolescencia. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 

6° del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por estado. 

               

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de ubicación, 

para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV 2023-00896 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 22 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 89da9d6d41a3d04f8cb72ef0a149290f22bae2d5161f3848aea94bc9e5958ad6

Documento generado en 06/12/2023 11:09:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (601) 353-2666 Ext 71007 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        DMNN 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI 2023-00899 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 23 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: SUC 2023-00900 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 23 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: EJE ALI 2023-00904 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 23 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: UMH. 2023-00905. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se encuentra al Despacho el trámite procesal de la 

referencia, para efectos de imprimir el trámite subsiguiente, esto 

es, pronunciarse sobre la admisión de la demanda.  No obstante, de 

la revisión del libelo demandatorio, así como, la subsanación 

allegada, permite concluir que la demanda será nuevamente 

inadmitida, para que, en el término de cinco días, so pena de 

rechazo, se cumpla con las siguientes exigencias: 

 

1.- Aporte los registros civiles de nacimiento del señor 

ALVARO VANEGAS HURTADO (Q.E.P.D) y de la señora EDUVINA TRUJILLO 

MONTILLA (Q.E.P.D). 

 

2.- Relacionar los testigos que les consten los hechos de la 

demanda, con las exigencias de que trata el artículo 212 del Código 

General del Proceso. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE  

   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Seis (06) de Diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: LSP 2023-00910 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 201 DE 07 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 24 de 

noviembre del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

2023). 

 

REF: UMH. 2023-00949. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._ 201 DEL 7 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Ampliar la pretensión primera, precisando la fecha de 

inicio de la unión marital de hecho. 

 

2.- Excluir la pretensión tercera por indebida acumulación.  

 

3.- Presentar en escrito separado, la solicitud de medidas 

cautelares.  

 

4.- Cumplir respecto de los testimonios solicitados, lo 

establecido en el artículo 212 del C.G.P., esto es, suministrando 

lo datos donde pueden ser citados los testigos y enunciando 

concretamente los hechos objeto de prueba.  

 

5.- Corregir el acápite de notificaciones, en orden 

identificar quien es la parte demandante y demandada en este 

asunto.  

 

6.- Aportar el registro civil de nacimiento del demandado, 

pues a pesar que se relacionó en la prueba documental, el mismo no 

se anexó.   

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 

NOTIFÍQUESE  
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